
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO SOLICITUD PROGRAMA 
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN EDIFICIOS EXISTENTES 

(PREE)

1º Crear solicitud normalizada o “Impreso de Solicitud”

Este asistente generará un pdf que habrá que guardar y después anexar en el

Trámite de Registro Telemático de la Solicitud

Manual del 
Usuario

Si no se va a completar la solicitud en la sesión, se puede exportar la misma y guardar en el

equipo para más tarde continuar con la misma desde la pestaña cargar solicitud



1.1 Formulario: Datos del Solicitante 

Para los distintos “Programas de Ayudas”, aparecerá el botón “Datos del Solicitante” en la página de la 
solicitud. Mediante dicho botón se podrá acceder a la edición de dichos datos. 

1.2 Formulario: Naturaleza del Solicitante 

Para editar la información de la naturaleza jurídica del solicitante. 

1.3 Formulario: Datos del Proyecto 

Se introducirá el título del proyecto para el que se solicita la ayuda y el importe del mismo. 

1.4 Formulario: Cuenta de Cobro de la Ayuda 

En esta página se introducirá la cuenta de cobro de la ayuda, incluyendo el código IBAN. 

1.5 Formulario: Datos Técnicos del Proyecto 

En esta pantalla deben introducirse los datos técnicos propios del programa de ayudas seleccionado al entrar 
en la aplicación. Estos datos técnicos incluirán varias tablas con datos de las instalaciones a subvencionar. 
En el caso de la tipología, Mejora de la Eficiencia Energética de la Envolvente Térmica, se debe pulsar sobre 
la opción “Agregar”, para añadir cerramientos. 

 

2. Documentación a aportar 

La documentación a aportar variará en función del tipo de solicitante 

Nota: 1 Tep equivale a 11.600 kWh



2º Preparar la documentación técnica y administrativa

Preparar la documentación necesaria que deberá ser anexada junto con la

solicitud normalizada en el trámite de registro de la solicitud. En función del tipo

de solicitante (bien sea una persona física particular, una comunidad de

propietarios, una empresa…) existe una serie de documentos

administrativos/técnicos a presentar. Para comprobar dicha documentación, en la

página web se dispone de un documento PDF:

Descargar documento “Documentación a presentar”



3º Trámite de Registro Telemático de la Solicitud

Acceso con 
certificado

Problemas 
frecuentes

En el caso de problemas con

plataforma, contactar con:

generalitat_en_red@gva.es

servicios.telematicos@gva.es



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Formulario normalizado

Rellenar formulario normalizado en el que se incluyen declaraciones 
responsables solicitadas.



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Declaración de otras ayudas

Rellenar formulario de Declaración de otras ayudas



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Anexar documentación

Se registra la solicitud en el IVACE pulsando sobre el botón “Registra”. 

TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Registrar Solicitud

El tamaño máximo de los archivos es de 8 MB, si algún documento excediera este tamaño,

deberá dividirse y adjuntar en el apartado otra documentación.



Presentación realizada correctamente

TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Registrar Solicitud

Se genera un justificante de registro de entrada en el que se muestra el 
número de expediente y que informa de que la solicitud se ha 
registrado correctamente

Documentos Anexados


